
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COELLO -TOLIMA. CONSTANCIA 
SECRETARIAL: 17 de marzo de 2022. En la fecha informo al Señor Juez 

que junto con la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA, 
instaurada a través de apoderado judicial por la Señora MARÍA LUISA 
CALDERÓN ROJAS en contra de JHON JAIRO ROJAS CUELLAR, fue 

presentada vía correo institucional del Juzgado el 15 del cursante mes y 
año, la presente solicitud de medida cautelar. Pasa para lo pertinente.  
 
 
 

NAYIBE ESPERANZACHÁVEZ GUZMÁN 

Secretaria  
 
 
 

República de Colombia 

 
Rama judicial del Poder Público 
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Carrera 2ª N° 3-01. Tel.: 2 88 6120 - WhatsApp: 313 381 7216 

 
 

MARZO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 

RADICADO  : 73200 40 89068 2021 00112 00  
PROCESO  : REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. AUMENTO. 
DEMANDANTE : MARÍA LUISA CALDERÓN ROJAS. 
DEMANDADA  : JHON JAIRO ROJAS CUELLAR.  

AUTO SUST. N°  : 0118.  
 
 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 
mediante correo Institucional del Juzgado, el 22 del cursante mes y año, el 
Juzgado dispone, 

 
PRIMERO: DECRÉTESE como medida cautelar y como cuota mensual 

provisional de alimentos necesarios, EL EMBARGO Y RETENCIÓN a cargo 

del demandado Jhon Jairo Rojas Cuellar, identificado con C.C. N° 
93’238.328, a favor de su menor hija Salomé Rojas Calderón, el equivalente 
al TREINTA Y CINCO por ciento (35%) del salario que devenga en calidad de 

miembro activo del Ejercito Nacional de Colombia, el cual deberá consignar 
a la orden de este proceso y en la cuenta que para tal efecto tiene este 
despacho en el Banco Agrario de Colombia, sucursal Coello (Tol.), esto es la 
N° 732002042001; OFÍCIESE al pagador del Ejercito Nacional de Colombia 
para que dé cabal y estricto cumplimiento a la disposición aquí impartida.   

 

SEGUNDO: DECRÉTESE como medida cautelar, a efecto de garantizar la 
obligación alimentaria a futuro, el embargo y retención del equivalente al 
TREINTA Y CINCO por ciento (35%) de las sumas de dinero que por 

concepto de prestaciones sociales llegare a retirar en forma total o parcial 



en calidad de miembro activo del Ejercito Nacional de Colombia, el 
demandado Jhon Jairo Rojas Cuellar, a favor de su menor hija Salomé 

Rojas Calderón, las cuales se deberán consignar a la orden de este proceso 
y en la cuenta que para tal efecto tiene este despacho en el Banco Agrario 
de Colombia, sucursal Coello (Tol.), esto es la N° 732002042001; OFÍCIESE 

al pagador del Ejercito Nacional de Colombia para que por nómina dé cabal 
y estricto cumplimiento a la disposición aquí impartida. 

 
TERCERO: ORDÉNESE consignar en lo sucesivo y hasta nueva 

disposición, a órdenes de este proceso y en la cuenta que para tal efecto 
tiene este despacho en el Banco Agrario de Colombia, sucursal Coello (Tol.), 

esto es la N° 732002042001, el valor que por subsidios familiar y de 
vivienda percibe el demandado Jhon Jairo Rojas Cuellar en calidad de 
miembro activo del Ejercito Nacional de Colombia, por su menor hija 
Salomé Rojas Calderón. OFÍCIESE al pagador del Ejercito Nacional de 

Colombia para que por nómina dé cabal y estricto cumplimiento a la 
disposición aquí impartida. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
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